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NOTA DE PRENSA: Propuestas de Impulso de PIDE a la Asamblea de 
Extremadura

 
La educación pública nos iguala en derechos y deberes, al tiempo que compensa las desigualdades 

sociales existentes, por lo que defender lo público es obligación de cualquier Gobierno que ha recibido el 
aval de la sociedad para proteger los pilares básicos de la misma.  

 
Por esta razón de peso, el Sindicato del Profesorado Extremeño (PIDE) ha instado hoy, por registro 

oficial, a los Grupos Parlamentarios presentes en la Asamblea de Extremadura a votar dos Propuestas de 
Impulso: 
 
► 1ª Propuesta de Impulso: Rechazo de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, 
LOMCE, por atentar contra la calidad del sistema educativo extremeño y por poner en riesgo la igualdad 
de oportunidades en la educación. La Asamblea de Extremadura debe instar al Consejo de Gobierno a: 

• Que se estudien y analicen todos aquellos artículos de la LOMCE que puedan generar duda sobre 
su constitucionalidad y, consecuentemente, recurrir su aplicación en el Tribunal Constitucional. 

• Que utilice el margen que proporcionan las competencias autonómicas para evitar, por un lado, 
los perjuicios que esta ley pueda ocasionar al sistema educativo extremeño y, por otro, para 
blindar el derecho de igualdad de oportunidades de la ciudadanía para acceder a la educación. 

• Que se implanten medidas compensatorias de carácter económico, a través de acciones de 
carácter autonómico, que garanticen la igualdad de oportunidades educativas al alumnado 
extremeño. 

 
► 2ª Propuesta de Impulso:   Contra la aplicación del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de 
medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo: 

• Que la Asamblea de Extremadura rechace la aplicación del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de 
abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo, por 
atentar contra la calidad del sistema educativo extremeño y por poner en riesgo el derecho a la 
educación de sus alumnos. 

• Que la Asamblea de Extremadura inste al Consejo de Gobierno a:  
- Estudiar y analizar todos aquellos artículos del Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, 

de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el ámbito educativo al 
generarse dudas sobre su aplicación en relación a la Ley 4/2011 de Educación de 
Extremadura y el artículo 27 de la Constitución Española, y en consecuencia, poder recurrir 
su aplicación en el Tribunal Constitucional. 

- Utilizar el margen que proporcionan las competencias autonómicas para evitar los perjuicios 
que este Real Decreto-Ley están ocasionando al sistema educativo extremeño y para blindar 
el derecho a la educación del alumnado extremeño. 

 
Con esta iniciativa, PIDE pretende unificar en una solo latido, a través de las Propuestas de Impulso, 

la oposición de la Asamblea de Extremadura a todo lo que sea menoscabar lo público, dado que es 
responsabilidad directa de los grupos parlamentarios que representan a la ciudadanía. 
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